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Orden de 27 de marzo de 1971 por la que Si; ;:onccde
a «Sumintex, S. AJ), el réglmen de reposiClOn con
franquicia amncelaria para la ímporl:3,ción d,e hi
lados y fibras textiles sintéticas por exportacIOnes,
previamente realizadas, de hilados texfurfl.dos de
fibras textiles sintéticas.

Orden de 27 de marzo de 1971 por la que sr' pcw:·ede
a «Sirvent in Group, S. A-~), el régimen de reposi·
cíón con franquicia arancelaria para la importa
ción de pieles para corte y forro, crupon.ps suela
para pisos y planchas sintéticas para pa!;mllas, por
exportaciones, previamente rea1izad~s, de cal~tHlo
para señora, de 23 centimetros o mas de longItud.

Orden de 29 de marzo de 1971 por la que se crea el
Reo"istro de Almacenistas Manipuladores de Papel
y Cartón. . >

Orden de 3 de abril de 1971 por la que se mochflca
la de 25 de febrero, po!' la que se designa el Tri
bunal que ha de juzgar las oposic~oneB convocndas
para el ingreso en el Cuerpo EspecIal de Ayudantes
Comerciales del Estado. . .

Orden de 6 de abril de 19'71 por la que se amplJa
el régimen de admisión temporal C~~C€(U?o a
«Hauser y Menet S. A.l), por Orden mlmstenal de
16 de octubre de '1970, en el sentido de incluir entre
las mencancías de exportación loS catálogos,

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la Dirección General de Empresas y Ac~

tividades Tur1sticas por la que se convocan exáme~

nes de aptitud para inscripción en el Registro de
personas legalmente capacitadas para desempenar
€o1 cargo de Director de Establecimientos de EmprE'
sas Turísticas,

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincirl1 de Cáceres
por la que se .transcrilJe reJ&.ción de aspirantes ad
mitidos nI concw·so para la provisión en propiedad
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d"j cugo de Recaudador de Contribucion~ e Im
pUt~"l('8 del Estado. de la. zona de.es~ capltal~

Re,;oludón de la DiputaCión ProvmcIal de Caceres
por la que se tran,icr~b:~ relación t!e aspirantes, al
concm'~,o pm'a la pronslOll en propIedad del cal go
d(~ RccEudr,dor de Contribuciones e Impuestos del
Es';u-,o (le la 'lona de Valencia de Alcántara,

Re5(;lmió~1 del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobre
gat ,'eferente a la oposidóll convocada par~ .la p~o

visión en propiedad de tres plazas de Ohclal tec
nico-~\dmínistrativo,vacante:) en la plantilla de fun
ciomnios de este Ayuntamiento. .

Resolución del Ayuntamiento de Lean por la Que se
transcribe relación de aspirantes admiti~os y ex
cluidos al concurso para proveer en propIedad una
plaza de Ayudante Auxiliar de Gabinete de esta
Corpor~dón,

Resolución del Ayuntamiento de León por la que se
t.raaseribe relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso para proveer en propiedad l.1na
plaza de Ayudante de Obras Públicas de esta Cor
poración.

Resolución del Ayuntamiento de León JX?r, la que se
trpnscribe relación de aspirantes admltldos y ex
cll~ídos al concurso para proveer en propiedad una
plaza de Técnico de Grado Medio.

Resolución del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz
referente a la convocatoria para proveer en pro
pif'dad una plaza dB Jefe de Negociado de la E~~la
Técnico Administrativa común de esta Corp;:>raclOn,

Resolución del Ayuntamiento de San Sebastian refe
rente al concurso para la provisión de una plaza
de- Jefe de Negociado de este excelentísimo Ayunta
mif'nto. entre Oficiales técnico-administraUvos, perte
necientesa la Escf>la, a extinguir.

Hrso1t;eít'm del Ayuntal11iento de San Sebastitin refe
rente al con(>.urso p8.ra la provisión de una plaza de
,Jefe de Neg-odado de este €'xcelentísimo Ayuntamicn~

lu, f'utre Oficiales técnico~administratjvos, pertE'ne~
cÍ('nt{'~ a la Escala normaL
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J. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de marzo de f9i"J por la que se
crea el Reqistro de Almacenhta~ Manipuladores de
Papel y Cartón,

I!ustrísimo señor:

Promulgadas las Ordene~" del Ministerio df' Iüdu,stda <it'
7 {le septiembre de 1967 y 18 de noviembre de 1969, sobre nor
malización de determinados manipulados de papel. y la úrden
del Ministerio de Comercio de 21 de abril de 1969, sobre co
mercialización de manipulados de papel norulR1izados, es pre
ciso complementar estas disposiciolies con las normas que re
gulen el corte de papel y cartón' por parte de los almacenktas
del ramo, práctica muy arraigada en este sedor y que con
tribuye a dar un mejor servicio a la clientela.

La facultad que se concede a los almacenistas del ramo
del papel y cartón para prOC€der al corte de dichos productu.s
aconseja someter est.a actividad a las mismas formalidades que
las ya citadas Ordenes del Ministerio de Indq¡;,tria establecen
para las empresas manipuladoras, A e.stos efectoR se crea en
la Dirección General de Comercio Interior el Registro de Al
macenistas Manipuladores de Papel y Cartón, cuyo nUmero
deberá figurar impreso en todos los manipulados que proce
dan <le la actividad de Corte de los almacenistas del ramo.

En consecuencia, este MinisteriO, en usa de la ('ompetencia
especifica que tiene atribUida, y en conCvrdaneia con 10 dis
PUf'sto en el artículo 26 de la Ley 194 '1963. dp 28 de diciem·
bre, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

1." Los almacenistas de papel y cartón (¡uedan aut.orizados
para cortar en su almacén cualquier tipo JE' papi'l o ca,rtón.

2.° Los almacenistas de papel y cartón que se clediquen a
la obtención de folios, cual'tilla..'!, papel para cinula.res y papel

para ('arti.1S ('úmen:iales yendrún obligados a observar hts nor
mas s~f1nIadas en la Orden del Ministerio de Industria de
18 de noviembre de 1969, en cuanto a tamaño y gramaje.

3." Se coneecte a los almacenistas de papel y cartón un
plaw de dos meses para adaptarse a las normas vigentes ('n
materia de l1onnaliza<:ión de los manipulados de papel.

4/' Los almacenistas de papel y cartón que lleven a cabo
el cort~ de dichos productos vendrán obligados a comerciaU
zarlos con el correspondiente número de registro impres?,
A estos efectos:, se crea en la Dirección General de Comer~lo

Int.erior del Ministerio de ComerciQ· el Registro de Almarel11s-
tas Manípuladores de Papel y Cartón, ,

5:' Para tener acceso al Registro, las empresas deberan pro
bar ante los Servidos conesponcUentes de la Dirección Ge
il>?ral de comercio Interior su condición de almacenistas,

6:' Para el adecuado funcionamiento del Registro de Al
mace-nistas de Papel se asignará a cada Empresa un signo con
vencioHaJ, mtegrado por la. letra o letra~ correspondie:ntes a
la lnat.ricnla del automóvil de la provinCIa en que radlQue el
domicilio social del almacenista, las <los últimas eifras del
tU10 1"11 que se realice la. inscripción, el n(mlero de ,orde?".?e
in~rripG!ón y una referencia abrevhtda a la presente dlSPOSlClOU,

7.' El incumplímiento <le 10 pl·evisto .en la presente Orden
cunstituirá una infracción de las normas sobre disciplina. del
mercado. confOrl11(' a 10 dispuest.o en los apartados 12 Y 15 del
art.kulo:t del Decreto 305211966. de 17 de noviernbl'e. ,

8..) La vigilancia de 10 dispuesto en la presente Orden, aSl

C(itno 1a inspección y sanción de las infracciones, corresponden
al S{'l Ylc:o de Inspecdóíl de la Disciplina del Mercado.

Lo qth? comunico a V. T. paTa su conocimiento y efectos,
Diu~ guarc]p. a \" I. m¡¡chos añQK
~:Iac]¡-:J. 29 de Jllar~o de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Diredor general de Comerdo Interior.


